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En el Informe Jurídico se analiza un expediente administrativo sobre la extinción 

de un petitorio minero por casual de abandono. El procedimiento inicia con la 

presentación de la solicitud de concesión minera (petitorio minero) por parte BHP 

BILLITON WORLD EXPLORATION SUCURSAL DEL PERÚ en la oficina central 

del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET). Esta solicitud fue 

evaluada por el área legal y técnica de la Dirección de Concesiones Mineras, 

teniendo como resultado la emisión de los Carteles de Aviso de Petitorio, estos 

una vez notificados fueron publicados por la administrada en el Diario Oficial El 

Peruano y en el Diario “YA”, en los plazos y formas establecidas en los artículos 

19º y 20º del Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado por DS Nº 018-

92-EM (vigente en el momento del procedimiento). En primera instancia la 

Presidencia Ejecutiva de INGEMMET emite la Resolución de Presidencia 

Nº0903-2019-INGEMMET/PE/PM donde se declara el abandono del petitorio 

minero “TAMBILLO 03” en atención a que una de las publicaciones realizadas 

por la administrada contenía un defecto que ubicaba al petitorio en un lugar 

distinto al solicitado y que habiendo sido la presentación de las mismas en una 

fecha posterior al plazo para realizar las publicaciones no cabría el otorgamiento 

de un plazo adicional para la subsanación del error material. Ante ello, la 

administrada interpone un recurso de revisión solicitando que la resolución 

quede sin efecto y que se le notifique un nuevo cartel a fin de corregir el error 

material en el que incurrió. El recurso de revisión es concedido y elevado al 

Consejo de Minería. En segunda instancia el Consejo de Minería, mediante 

Resolución Nº476-2019-MINEM/CM resuelve declarar Fundado el recurso de 

revisión interpuesto por la administrada y ordena que se continúe con el trámite 

del petitorio minero, ello en atención a que la resolución de primera instancia no 

se encuentra conforme a ley debido a que se privilegió el formalismo de las 

actuaciones procedimentales sobre la finalidad perseguida por estas. 

INGEMMET acató lo ordenado por el Consejo de Minería y continuó con el 

trámite del petitorio minero teniendo como resultado el otorgamiento del título de 

Concesión Minera “TAMBILLO 03” en favor de la administrada.  



2 
 

INDICE 

I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES: .................. 3 

A. INCIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ................................................................ 3 

B. PRIMERA EVALUACIÓN TECNICO-LEGAL ........................................................................... 3 

C. EXPEDICIÓN Y NOTIFICACIÓN DE CARTELES DE AVISO DE PETITORIO ............................. 4 

D. PUBLICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CARTELES DE AVISO DE PETITORIO .......................... 5 

E. SEGUNDA EVALUACIÓN TECNICO-LEGAL .......................................................................... 5 

F. DECLARACIÓN DE EXTINCIÓN DEL PETITORIO .................................................................. 6 

G. RECURSO DE REVISIÓN ...................................................................................................... 6 

H. RESOLUCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA............................................................................. 7 

I. ULTIMA EVALUACIÓN TECNICO-LEGAL ............................................................................. 8 

J. TITULACIÓN DE LA CONCESIÓN Y SU CONSENTIMIENTO ................................................. 8 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 
EXPEDIENTE ...................................................................................................................... 9 

A. REGULACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES................................................................... 9 

B. DEFINICIÓN DE CONCESIÓN MINERA Y SUS CARÁCTERÍSTICAS ...................................... 10 

C. PROCEDIMIENTO ORDINARIO MINERO .......................................................................... 12 

D. PUBLICACIONES DE CARTELES DE AVISO DE PETITORIO MINERO .................................. 13 

E. CAUSALES DE EXTINSIÓN DE LA CONCESIÓN MINERA .................................................... 17 

F. ABANDONO DEL PETITORIO MINERO ............................................................................. 20 

G. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO MINERO APLICABLES AL EXPEDIENTE ...................... 21 

H. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INVOCADOS EN EL EXPEDIENTE . 24 

III. POSICIÓN FUNDAMENTEDA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 
PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS ........................................................................ 26 

A. RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 0903-2019-INGEMMET/PE/PM DE FECHA 04 DE ABRIL 
DE 2019 ................................................................................................................................... 26 

B. RESOLUCIÓN Nº476-2019-MINEM/CM DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 ............ 28 

IV. CONCLUSIONES .................................................................................................... 31 

V. Bibliografía .............................................................................................................. 32 

VI. ANEXOS ................................................................................................................ 32 
  



3 
 

I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES: 

A. INCIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

BHP BILLITON WORLD EXPLORATION SUCURSAL DEL PERÚ (en adelante 

BHP), el 11 de mayo de 2018 presento ante la Mesa de Partes de la sede principal del 

Instituto Geológico Minero Metalúrgico (en adelante INGEMMET), la solicitud de 

petitorio minero denominada “TAMBILLO 03”, identificada con código 01-02320-18, 

cubriendo una extensión de 1,000.00 has, por sustancias metálicas, ubicado en el distrito 

y provincia de Pomabamba, departamento de Ancash, acompañando a su solicitud el 

comprobante de pago del Derecho de Trámite y Derecho de Vigencia. Cumpliendo así, 

todos los requisitos establecidos en el artículo 17º del Reglamento de Procedimientos 

Mineros aprobado por D.S Nº018-92-EM.1 

B. PRIMERA EVALUACIÓN TECNICO-LEGAL 

Mediante Informe Nº7657-2018-INGEMMET-DCM-UTO, fecha 20 de julio de 2018, la 

Unidad Técnica Operativa de la Dirección de Concesiones Mineras determina, entre 

otros, que las coordenadas UTM consignadas en la solicitud de concesión minera han sido 

correctamente identificadas en el sistema de coordenadas UTM WGS 84; y deriva el 

expediente a la Unidad Técnico Normativa, la misma que, con fecha 15 de octubre de 

2018, emite el Informe Nº10245-2018-INGEMMET-DCM-UTM donde determina que el 

petitorio minero reúne los requisitos exigidos por el artículo 17° del Reglamento de 

Procedimientos Mineros, aprobado por D.S Nº018-92-EM y por tanto procede que se 

expidan los carteles de aviso de petitorio de concesión minera para su publicación en el 

Diario Oficial El Peruano y en los Diarios Locales “PRENSA REGIONAL” o “YA”, 

 
1 Artículo sustituido por el Artículo 30º del nuevo Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado por Decreto 
Supremo Nº020-2020-EM 
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diarios encargados de las publicaciones de los avisos judiciales de la capital del 

departamento de Ancash, en los plazos establecidos en el artículo 20º del Reglamento de 

Procedimiento Mineros2 y derivan el expediente al despacho de la Dirección de 

Concesiones Mineras. 

C.  EXPEDICIÓN Y NOTIFICACIÓN DE CARTELES DE AVISO DE 

PETITORIO 

En merito a los Informes; Técnico y Legal a que se hace referencia en el literal precedente, 

mediante Resolución del 15 de octubre de 2018, la Dirección de Concesiones Mineras, 

resuelve, entre otros, expedir los carteles de aviso de petitorio de concesión minera 

“TAMBILLO 03” a BHP, a fin de que efectúe las publicaciones, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 19 y 20º del Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por D.S 

Nº 018-92-EM3.  

La resolución de fecha 15 de octubre de 2018 conjuntamente con los carteles de aviso de 

petitorio fueron notificados de manera personal a la administrada en el domicilio 

consignado en su solicitud de petitorio, en observancia de lo establecido en el artículo 21º 

del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por D.S Nº004-

2019-JUS. Según se advierte del Acta de Notificación Personal Nº441101-2018-

INGEMMET, esta fue recepcionada y suscrita por Phillippi Pietrocarrizosa Ferrero 

Du&Uria en representación de la administrada, el 23 de octubre de 2018. 

 
2 Artículo reemplazado por el numeral 31.3 del artículo 31º del Nuevo Reglamento de Procedimientos Mineros, 
aprobado por DS Nº 020-2020-EM: Las publicaciones deberán ser realizadas dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a la fecha de notificación y deberán ser presentadas a INGEMMET dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha 
de notificación 
3 Artículos reemplazados por el artículo 33 y el numeral 31.3 del artículo 31º del Nuevo Reglamento de 
Procedimientos Mineros, aprobado por DS Nº 020-2020-EM 



5 
 

D. PUBLICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CARTELES DE AVISO DE 

PETITORIO 

Mediante escrito Nº01-0088717-18-T del 17 de diciembre de 2018, la administrada 

cumplió con presentar las hojas completas de las publicaciones de los avisos de petitorio 

minero, efectuados en el Diario “YA” el 21 de noviembre de 2018, y en el Diario Oficial 

“El Peruano” el 22 de noviembre de 2018, habiéndose cumplido con los plazos 

establecidos en el Reglamento de Procedimientos Mineros, tanto para las publicaciones, 

como para su presentación o acreditación ante la autoridad minera. 

E. SEGUNDA EVALUACIÓN TECNICO-LEGAL 

Mediante Informe Nº2607-2019-INGEMMET-DCM-UTO del 29 de marzo de 2019, la 

Unidad Técnico Operativa emitió un Segundo Informe Técnico, en el mismo que, advierte 

que en la publicación de cartel de aviso de petitorio realizada en el Diario Oficial “El 

Peruano” se ha incurrido en un error en cuanto al Datum, ya que se consignó “PSAD 56”, 

en lugar de “WGS84”, determinando además, que dicho error altera la ubicación 

consignada en la solicitud de petitorio de concesión minera “TAMBILLO 03”; es decir 

define la ubicación del petitorio en otro lugar que no corresponde al solicitado. 

De igual manera, mediante Informe Nº3652-2019-INGEMMET-DCM-UTN en fecha 27 

de marzo de 2019, la Unidad Técnico Normativa, advierte que el sistema de coordenadas 

UTM consignado en la publicación efectuada en el Diario Oficial El Peruano, no 

corresponde al sistema de coordenadas señalado en la solicitud de petitorio de concesión 

minera, por lo que la publicación efectuada resulta improcedente. Así mismo, precisa que 

el plazo para la publicación venció el 06 de diciembre de 2018 y siendo posterior la 

presentación de las publicaciones al plazo para publicar, no procede otorgarse un plazo 

adicional en atención al error incurrido en la publicación en el diario oficial, por lo que el 

petitorio se encontraría incurso en causal de abandono. Por resolución de fecha 27 de 
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marzo de 2019, la Dirección de Concesiones Mineras eleva los actuados a la Presidencia 

Ejecutiva de INGEMMET. 

F. DECLARACIÓN DE EXTINCIÓN DEL PETITORIO 

Con fecha 04 de abril de 2019, la Presidencia Ejecutiva de INGEMMET emitió la 

Resolución Nº0903-2019-INGEMMET/PE/PM donde resuelve declarando el abandono 

del petitorio minero TAMBILLO 03, y ordena la publicación de esta resolución de 

conformidad con los artículos 65º y 66º del TUO de la Ley General de Minería. Dicha 

resolución es debidamente notificada a BHP BILLITON en fecha, 12 de abril de 2019, 

según consta en el Acta de Notificación Personal Nº466940-2019-INGEMMET. 

G. RECURSO DE REVISIÓN 

Mediante escrito Nº0100376619T del 07 de mayo de 2019, BHP interpuso Recurso de 

Revisión contra la Resolución de Presidencia Nº0903-2019-INGEMMET/PE/PM, 

solicitando que dicha resolución quede sin efecto y que se les notifique un nuevo cartel 

con la finalidad de que pueda corregir el error material incurrido. La administrada sustenta 

su recurso impugnatorio en los siguientes fundamentos: 

 El error cometido en la publicación realizada en el Diario Oficial “El Peruano” 

(en adelante EL PERUANO) es imputable al diario, debido a que BHP cumplió 

con remitir el cartel de aviso de petitorio de concesión minera con la información 

correcta, tal y como fue notificada por INGEMMET.  

 Si bien la denominación del sistema de coordenadas era incorrecta, las 

coordenadas UTM del petitorio minero estaban correctamente consignadas bajo 

el sistema de cuadrículas WGS84 exigido actualmente. 

 El error cometido por EL PERUANO no afecta los objetivos que buscan las 

normas para dicha publicación ni derechos de terceros. Así mismo, contraviene 
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distintas resoluciones del Consejo de Minería sobre el mismo asunto y viola 

principios generales del derecho administrativo. 

 Que de los artículos 19° y 20º del Reglamento de Procedimientos Mineros, 

aprobado por D.S Nº 018-92-EM4, se puede concluir que las únicas exigencias 

legales establecidas a los titulares de petitorios mineros es verificar que el 

contenido del cartel de publicación esté completo, proceder a publicar y 

comunicar al INGEMMET dentro del plazo determinado, no regulándose ningún 

supuesto de error y, mucho menos, una sanción de improcedencia en caso eso 

ocurra. 

 Cualquier tercero interesado podía verificar la publicación en el Diario Local 

“YA” de Huaraz para advertir el error cometido por el Diario Oficial El Peruano 

y ubicar adecuadamente el petitorio minero. 

Mediante Resolución de fecha 27 de mayo de 2019 sustentada en el Informe Nº6137-

2019-DCM-UTN, la Presidencia Ejecutiva de INGEMMET concede a BHP el Recurso 

de Revisión y eleva los autos al Consejo de Minería. 

H. RESOLUCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

En fecha 25 de junio de 2019, BHP solicita uso de la palabra en la Vista de la Causa 

programada para el 27 de agosto de 2019.  

Mediante Resolución Nº476-2019-MINEM/CM, de fecha 16 de septiembre de 2019, el 

Consejo de Minería declara fundado el recurso de revisión interpuesto por BHP, 

revocando la Resolución de Presidencia Nº 0903-2019-INGEMMET/PE/PM, y ordena 

que se continúe con el trámite del petitorio conforme a Ley. Mediante Oficio Nº1874-

2019-MINEM/CM, del 22 de noviembre de 2019, el Consejo de Minería devuelve el 

 
4 Artículos reemplazados por los artículos 33º y el numeral 31.3 del artículo 31º del Nuevo Reglamento de 
Procedimientos Mineros aprobado por DS Nº 020-2020 
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expediente a INGEMMET, a fin de que se cumpla con lo resuelto por este Colegiado en 

la Resolución Nº 476-2019-MINEM/CM. 

I. ULTIMA EVALUACIÓN TECNICO-LEGAL 

Mediante Informe Nº4564-2020-INGEMMET-DCM-UTN que acompaña la Resolución 

de fecha 11 de marzo de 2020, la Dirección de Concesiones Mineras da cumplimiento a 

lo resuelto por el Consejo de Minería y en consecuencia se tienen por bien efectuadas las 

publicaciones realizadas por BHP en los diarios respectivos, continuando así con el 

trámite del petitorio minero. 

De otro lado, mediante Informe Nº2138-2020-INGEMMET-DCM-UTO de fecha 24 de 

julio de 2020, la Unidad Técnico Operativa emite su Último Informe Técnico en el que 

determina que, en atención a lo dispuesto por el Consejo de Minería, las coordenadas 

UTM de petitorio que aparecen publicadas en los diarios respectivos, estarían 

correctamente identificadas, por lo que la publicación sería correcta. 

Por Informe Nº5306-2020-INGEMMET-DCM-UTN que sustenta la Resolución de fecha 

07 de agosto de 2020, la Dirección de Concesiones Mineras eleva los actuados a la 

Presidencia Ejecutiva, adjuntando el Proyecto de Resolución de Otorgamiento de 

Concesión Minera. 

J. TITULACIÓN DE LA CONCESIÓN Y SU CONSENTIMIENTO 

Mediante Resolución de Presidencia Nº1070-2020-INGEMMET/PE/PM del 07 de agosto 

de 2020, la Presidencia Ejecutiva de INGEMMET otorga a BHP la concesión minera 

denominada “TAMBILLO 03” señalando entre otros, que el título de concesión minera 

no faculta el inicio de actividad de exploración o explotación de recursos minerales y 

ordenando que dicha resolución sea notificada y publicada. Dicha resolución fue 

notificada a la peticionante el 27 de agosto de 2020, según consta en el Acta de 

Notificación Personal Nº 512429-2020-INGEMMET, y publicada en el Diario Oficial “El 
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Peruano” el 15 de septiembre de 2020, como parte del listado de concesiones otorgadas 

en el mes de agosto de 2020, de conformidad con la normatividad minera vigente.5 

Habiéndose agotado el plazo para interponer recursos impugnatorios la resolución quedó 

consentida y el procedimiento concluido6. 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

A. REGULACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

Antes de abordar el tema de fondo, resulta pertinente comentar de manera muy breve, 

como se encuentran regulados los recursos naturales y su aprovechamiento en el Perú. 

El artículo 66º de nuestra Constitución Política, dispone que: “Los recursos naturales, 

renovables y no renovables son patrimonio de la Nación, el Estado es soberano en su 

aprovechamiento. Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su 

otorgamiento a particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a 

dicha norma legal”. 

Según lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley Orgánica para el Aprovechamiento 

Sostenible de los Recursos Naturales – Ley Nº 26821: “Se consideran recursos naturales 

a todo componente de la naturaleza, susceptible de ser aprovechado por el ser humano 

para la satisfacción de sus necesidades y que tengan un valor actual o potencial en el 

mercado”. 

 
5 Artículo 124º del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por DS Nº 014-92-EM y el artículo 
38º del Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado por DS Nº 020-2020-EM 
6 Numeral 117.2 del artículo 117º del Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado por DS Nº 020-2020-EM: 
Contra Resolución que otorga el título de concesión minera corresponde la interposición del recurso de revisión 
dentro de los 15 días hábiles seguidos a la fecha de publicación de la relación de títulos otorgados (..) 
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Así también, el artículo II del Título Preliminar del TUO de la Ley General de Minería 

aprobada por D.S Nº 014-92-EM, dispone que: “Todos los recursos minerales, pertenecen 

al Estado cuya propiedad es inalienable e imprescriptible”. 

B. DEFINICIÓN DE CONCESIÓN MINERA Y SUS CARÁCTERÍSTICAS 

En el artículo 9º del TUO de la Ley General de Minería, sobre la concesión minera, 

prescribe lo siguiente en su primer y segundo párrafo: “La concesión minera otorga a su 

titular el derecho a la exploración y explotación de los recursos minerales en el área 

concedida (..). La concesión minera es un bien inmueble distinto y separado del predio 

donde se encuentre ubicada.” 

Así mismo, en su artículo 10º prescribe que: “La concesión minera otorga a su titular un 

derecho consistente en la suma de los atributos que esta Ley reconoce al concesionario. 

Las concesiones son irrevocables, en tanto el titular cumpla las obligaciones que esta ley 

exige para mantener su vigencia.”  

Cabe precisar que Jaime Tejada Gurmendi, nos comenta que a la concesión minera se le 

brinda un status jurídico de derecho real sui generis, es decir que su titular ejercerá un 

derecho de propiedad sobre ella, pero de naturaleza especial y condicionado al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente y que esta es 

identificada con un acto administrativo emanado de la autoridad minera competente 

(Tejada, 2014)7. 

De lo antes expuesto podríamos definir a la concesión como un acto administrativo, 

mediante el cual el Estado en representación de la población, otorga a un tercero 

interesado, el derecho real de explorar y explotar recursos minerales en el área concedida. 

 
7 Tejada Gurmendi, Jaime Troy “Régimen Legal de la Titulación Minera en el Perú”. Lima, Perú – Revista Derecho & 
Sociedad, 42, Año 2014. Pág. 294 



11 
 

Siendo este derecho, un bien inmueble e incorporal distinto y separado del predio en el 

que se encuentra ubicado.  

Al respecto, Xenia Forno identifica las siguientes características de la concesión minera 

(Forno, 2009, pág. 59)8: 

1. Legal: (…) La ley es quien fija el procedimiento de su otorgamiento, así como los 

derechos y obligaciones del Titular Minero. 

2. Formal: (…) El acto por el cual se otorga la concesión está regido por un 

procedimiento imperativo que no da lugar a la actuación discrecional de la 

Administración.  

3. Bien Inmueble: El artículo 9º del TUO de la LGM precisa que la concesión minera es 

un inmueble distinto y separado del predio donde se encuentra ubicada. La concesión 

minera no abarca el terreno superficial, que bien podría pertenecer a otra persona, para 

lo cual sería necesario llegar a un acuerdo con el titular del terreno para poder llevar a 

cabo actividades mineras. 

4. Otorga un derecho real: (…) La concesión minera otorga a su titular un derecho real 

consistente en la suma de atributos reconocidos por la Ley. Dichos atributos son el 

derecho a explorar, desarrollar y explotar la concesión; y, consiguientemente, a extraer 

los recursos minerales convirtiéndose en propietario de los mismos.  

5. Acto Irrevocable: (…) El TUO de la Ley General de Minería establece que las 

concesiones son irrevocables en tanto su titular cumpla con las obligaciones que dicha 

ley establece para mantener su vigencia. 

6. De plazo Indefinido: En tanto el Titular Minero cumpla con las obligaciones 

establecidas en el ordenamiento, como es el pago del derecho de vigencia y la 

 
8 Castro Pozo, Xenia Forno “El Título Minero como Acto Administrativo Habilitante”. Lima, Perú- Revista del Circulo 
de Derecho Administrativo – 2009. Pág. 59 
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producción mínima, no haría forma de revocar el acto que, con vocación de 

perpetuidad, otorgó el derecho minero. 

C. PROCEDIMIENTO ORDINARIO MINERO 

El Procedimiento Ordinario Minero es definido por Xenia Forno como un procedimiento 

administrativo iniciado de parte, a través de la presentación de un petitorio minero; y que 

concluye, de ser el caso, con un acto administrativo emitido por la autoridad (Instituto 

Geológico Minero y Metalúrgico – INGEMMET) que resuelve asignando el derecho 

(Forno, 2009, pág. 58)9. 

Miguel Ángel Aguado Martínez divide el procedimiento ordinario minero en 8 etapas, las 

mismas que resume de la siguiente manera (Martínez, 2009, pág. 45)10: 

1. Presentación del petitorio minero ante cualquier sede del INGEMMET para 

régimen general, o ante el Gobierno Regional competente para el régimen especial 

de los PPM o PPMA. 

2. Se incorporan las coordenadas UTM del petitorio en el Catastro Minero Nacional. 

3. El Área Técnica de la Dirección de Concesiones Mineras o de la DREM emitirá 

su Primer Dictamen Técnico, y luego del Área Legal emitirá su Primer Dictamen 

Legal. En caso dichos Dictámenes no observen defectos, impedimentos, 

restricciones o procedimientos previos, el Director resolverá notificar el Aviso de 

petitorio minero, 

4. El Aviso de petitorio minero debe ser publicado y entregado por el interesado 

dentro del plazo. 

 
9 Castro Pozo, Xenia Forno “El Título Minero como Acto Administrativo Habilitante”. Lima, Perú- Revista del Circulo 
de Derecho Administrativo – 2009. Pág. 58 
10 Aguado Martínez, Miguel Ángel “La Concesión Minera. Jurisdicción y Procedimiento”. Lima, Perú – Revista del 
Circulo de Derecho Administrativo – 2009. Pág. 45 
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5. El Área Técnica emitirá su Segundo Dictamen Técnico y el Área Legal emitirá su 

segundo Dictamen Legal. En caso dichos dictámenes no observen oposiciones, 

defectos, impedimentos, restricciones o procedimientos previos, el expediente 

deberá ser elevado al Presidente del Consejo Directivo del INGEMMET o al 

Presidente del Gobierno Regional.  

6. El Presidente del Consejo Directivo del INGEMMET o el Presidente del Gobierno 

Regional otorgará el título de la concesión minera. 

7. El título será publicado por la autoridad minera nacional o regional. De no ser 

impugnado el título dentro de los 15 días hábiles siguientes, quedará consentido.  

8. El título podrá ser inscrito por el interesado en la SUNARP. 

Como menciona Miguel Aguado, el interesado podrá inscribir el título en SUNARP, sin 

embargo, es un requisito para que este título sea oponible tanto al Estado como a terceros, 

debido a que en nuestra legislación especial nos señala que los actos, contratos y 

resoluciones no inscritos, no surten efecto frente al Estado ni a terceros11.  

D. PUBLICACIONES DE CARTELES DE AVISO DE PETITORIO 

MINERO 

La etapa de publicación y presentación de carteles de aviso de petitorio, se produce luego 

del llenado y presentación de la solicitud de petitorio de concesión minera, siendo este el 

único momento que significa un riesgo para el administrado en el procedimiento ordinario 

minero, toda vez que la inobservancia de la forma y/o los plazos establecidos para cada 

uno de estos actos, es sancionada  con la declaración de abandono, siendo el abandono 

una causal de extinción de los derechos mineros en trámite (petitorios), en ello radica su 

 
11 Artículo 106º del TUO de la Ley General de Minería 
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importancia. Para entender de mejor manera este acto en el procedimiento ordinario 

minero, es indispensable plantearse y responderse las siguientes preguntas: 

¿Cuál es la razón que sustenta la existencia de la publicación del Cartel de Aviso de 

Petitorio en el procedimiento ordinario minero? Mediante la publicación de los carteles 

de aviso de petitorio minero, se materializa uno de los principios fundamentales sobre los 

que se sustenta el derecho minero, y este principio es, el de “Publicidad”. A través de este 

acto, se posibilita que cualquier titular de un petitorio o concesión minera prioritaria, que 

advierta que pudiera estar siendo afectado total o parcialmente por una solicitud de 

petitorio posterior, pueda materializar su derecho de defensa, mediante la interposición 

un Recurso de Oposición. No obstante a lo antes señalado, es importante destacar que 

antes de la existencia del Catastro Minero Nacional, los petitorios (en ese momento 

denominados denuncios) se formulaban señalando el paraje, cerro o quebrada, con la 

descripción del punto de partida y de su ubicación, este era fijado por tres o más visuales 

y se precisaba por una o más distancias orientadas hacia los puntos de referencia. Así 

mismo, para una correcta identificación del área solicitada se acompañaba a la solicitud 

un croquis del denuncio12. Al no contar con un catastro que permita la correcta 

identificación de las áreas solicitadas, los titulares mineros no tenían como saber si un 

tercero estaba peticionando un área superpuesta a la suya, es por eso por lo que nacen las 

publicaciones. 

¿Cuál es su finalidad? La finalidad de las publicaciones de carteles de aviso de petitorio 

de concesión minera es dar a conocer a los terceros que se está solicitando la concesión 

de un área correctamente delimitada, para que pueda oponerse al otorgamiento de la 

concesión en caso éste le signifique una afectación a su derecho.  

 
12 Numeral 1.3 y 2.1 del artículo 207º del Decreto Legislativo 109º 
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¿Qué información contienen los carteles de aviso de petitorio minero? Los carteles de 

aviso de petitorio minero contienen información técnica y legal relevante para la 

ubicación e identificación del petitorio, tales como: nombre, código, fecha y hora de 

formulación, extensión, distrito, provincia y departamento, zona y coordenadas UTM de 

los vértices que conforman el polígono en el sistema WGS84. Así mismo, se señala el 

nombre del titular minero, la fecha de la resolución que los expidió y la firma de la 

Dirección de Concesiones Mineras.  

Atendiendo a la casuística generada a lo largo de la vigencia de Ley General de Minería, 

se incorporó como una nota de pie de página en el Cartel de Aviso de Petitorio Minero, 

la sugerencia de revisar la información contenida en el Cartel, de manera que, ante un 

error u omisión por parte de la autoridad minera, el administrado pudiera solicitar de 

manera oportuna la expedición de un nuevo Cartel, todo ello para que se pueda cumplir 

con la finalidad de las publicaciones.   

Abordando uno de los problemas jurídicos que encontramos en el expediente en 

desarrollo, considero que las publicaciones realizadas con error material, específicamente 

referida al DATUM del sistema de coordenadas (PSAD56 o WGS84), no cumplen con la 

finalidad perseguida por la norma, toda vez que no permiten la correcta ubicación del área 

objeto del pedimento minero, pues desde el punto de vista técnico, al haberse consignado 

un DATUM diferente al que aparece en la solicitud de petitorio de concesión minera, se 

genera una ubicación distinta a la que se consignó en la solicitud de petitorio de 

concesión, ya que si consideramos el DATUM PSAD56, el polígono toma una ubicación 

diferente al generase un desplazamiento Sur Oeste. Este error es determinante para la 

ubicación del petitorio en el espacio geográfico, como podrá apreciarse del plano que a 

continuación se muestra.  
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Como se puede observar del presente plano, en líneas punteadas de color rojo se grafica 

el polígono de acuerdo a las coordenadas y el Datum (WSG84) consignado en la solicitud 

de petitorio de concesión minera. En líneas punteadas de color morado se grafica el 

polígono de acuerdo a las coordenadas y el Datum (PSAD56) consignado en la 

Publicación del Diario Oficial El Peruano, evidenciándose de manera técnica y objetiva 

que el área solicitada y el área publicada en el Diario Oficial El Peruano difieren en su 

ubicación, es decir no es la misma a la solicitada. Siendo esto así, la publicación efectuada 

en el Diario Oficial El Peruano, no estaría materializando el Principio de Publicidad, pues 

no reproduce de manera exacta la información contenida en la solicitud de petitorio de 

concesión minera. 

¿Cómo se encuentran reguladas? En la normatividad vigente al momento de la 

evaluación del petitorio “TAMBILLO 03” las únicas exigencias establecidas son las de: 

(i) publicar dentro del plazo establecido en el artículo 20º del RPM; y (ii) que las 

publicaciones se realicen por una sola vez en el diario oficial “El Peruano” y en el diario 

local correspondiente. Así mismo, que estas contengan la siguiente información: nombre 
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y código del petitorio minero, titular, coordenadas U.T.M. de los vértices de la cuadrícula 

o conjunto de cuadrículas solicitadas, extensión, departamento, provincia y distrito donde 

se ubica, fecha y hora de presentación. 

Si bien, la legislación minera no nos exige que las publicaciones se realicen de manera 

correcta o que estas sean revisadas por los administrados, soy de opinión de que no es 

necesario que la norma señale taxativamente a los administrados, que deben ser diligentes 

al momento de realizar los actos que en el procedimiento que son únicamente 

responsabilidad de los mismos, sobre todo porque la norma nos establece que las 

publicaciones y la presentación de las mismas deben realizarse bajo apercibimiento de 

declararse el abandono del petitorio minero, lo que significa que éste será extinguido. Al 

conocer cuáles son las implicancias de dicho incumplimiento o un cumplimiento 

defectuoso, resulta importantísima la debida diligencia del administrado.   

E. CAUSALES DE EXTINSIÓN DE LA CONCESIÓN MINERA 

El petitorio o concesión minera puede extinguirse tanto por incumplimiento de los 

requisitos establecidos a la formulación del petitorio, formularse por una persona inhábil, 

inobservancia de las normas en el procedimiento o incumplimiento de las obligaciones 

fijadas en la legislación minera. Detallaremos estas casuales de extinción de manera muy 

breve a continuación:  

 Nulidad: Se declarará la nulidad de la solicitud de concesión minera cuando esta sea 

formulada por una persona inhábil13, según lo señalado en los artículos 31, 32 y 33 

del TUO de la Ley General de Minería. 

 
13 Artículo 63º del TUO de la Ley General de Minería – DS Nº 014-92-EM 
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 Caducidad: Se declarará la caducidad del petitorio o concesión minera por el no pago 

oportuno del derecho de vigencia y/o penalidad durante dos años consecutivos14. En 

caso de incumplimiento por un año, el pago podrá regularizarse al año siguiente. 

 Abandono: Se declara el abandono del petitorio minero por incumplimiento del 

interesado de las normas del procedimiento minero aplicables al título en 

formación15. 

 Cancelación: Se declara la cancelación de los petitorios o concesiones que se 

superpongan totalmente a derechos minero prioritario (vigentes) o cuando el derecho 

resulte inubicable16. 

 Rechazo: Se declara el rechazo del petitorio minero en atención a omisiones de forma 

en la solicitud o incompetencia de la autoridad administrativa17, teniendo los 

siguientes supuestos: 

 Omitir adjuntar la copia de la constancia del pago de derecho de vigencia 

efectuado en las instituciones financieras autorizadas. 

 El pago en soles por derechos de vigencia sea menor al 95% de lo que 

corresponda. 

 El pago en dólares americanos por derechos de vigencia se haya efectuado de 

manera incompleta. 

 Se haya omitido indicar la fecha y número de la constancia de pago por derecho 

de trámite realizado en la propia entidad o dichos datos sean inexistentes o se 

 
14 Artículo 59º del TUO de la Ley General de Minería – DS Nº 014-92-EM 
15 Artículo 62º del TUO de la Ley General de Minería – DS Nº 014-92-EM y Artículo 34º del Reglamento de 
Procedimientos Mineros – DS Nº 020-2020-EM 
16 Artículo 64º del TUO de la Ley General de Minería – DS Nº 014-92-EM 
17 Anteriormente se encontraba regulado en el Artículo 14-Aº del Reglamento de Procedimientos Mineros – DS Nº 
018-92-EM y sus posteriores modificatorias. Actualmente los supuestos de rechazo de la solicitud de concesión 
minera se encuentran regulados en el artículo 26º del nuevo Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado por 
DS Nº 020-2020-EM, el mismo que deroga tácitamente en anterior RPM. 
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haya omitido adjuntar la copia de su pago en las instituciones financieras 

autorizadas. 

 Se peticionen cuadrículas fuera de las que corresponde a la circunscripción 

regional conforme al SIDEMCAT. Si una o más cuadrículas del petitorio se 

ubican fuera de la circunscripción regional donde se ha presentado, se procede 

a declarar el rechazo de dichas cuadrículas, prosiguiéndose con el trámite de 

las demás cuadrículas. 

 Se haya omitido indicar el número del certificado de devolución o el número 

sea inexistente. 

 Si a la fecha de la presentación del Gobierno Regional, el administrado o 

administrados no cuenten con calificación de PPM, PMA o no reúnen las 

condiciones del artículo 91º de la Ley General de Minería. 

 Inadmisibilidad18: Se declara extinción por inadmisibilidad de la solicitud de 

concesión minera, sin constituir antecedente ni título, en los siguientes supuestos: 

 No se hubieran consignado las coordenadas UTM WGS84 correspondiente al 

área solicitada, 

 No se hubiera identificado correctamente la cuadrícula o la poligonal cerrada del 

conjunto de cuadrículas por error en las coordenadas UTM WGS84. 

 Exista falta de colindancia por un lado dentro del conjunto de cuadrículas 

solicitadas. 

 El petitorio se ha formulado sin cumplir con lo establecido por los artículos 65º 

(prematuros) y 68º (inhabilitación temporal en el área) de la Ley General de 

Minería. 

 
18 La inadmisibilidad se encontraba regulada en el artículo 14-Bº del Reglamento de Procedimientos Mineros – DS Nº 
018-92-EM y sus modificatorias. Actualmente se encuentra regulada en el artículo 27º del nuevo Reglamento de 
Procedimientos Mineros – DS Nº 020-2020-EM, el mismo que deroga expresamente al anterior reglamento. 
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 Sean peticionados por extranjeros en zona de frontera cuya solicitud de 

autorización ante la Dirección de Concesiones Mineras sea expresamente 

desaprobada o que, transcurridos seis (6) meses de dicha solicitud, se acojan a 

silencio negativo y consideren su solicitud como denegada y consentida o se 

apruebe el desistimiento de su solicitud. 

 Sean formulados en áreas de no admisión de petitorios. La inadmisibilidad y 

archivo corresponde a las cuadrículas total o parcialmente superpuestas al área 

suspendida. 

 Sean formulados en área urbana o conforme al artículo 3 del Decreto Supremo 

Nº 008-2002-EM. 

 Renuncia: Se declara la renuncia de las concesiones mineras a solicitud del titular 

minero, esta podrá realizarse de forma parcial o total, en caso sea de forma parcial el 

área a retener no podrá ser menor a una cuadrícula (cien hectáreas). 

F. ABANDONO DEL PETITORIO MINERO 

El abandono, como comentaba anteriormente, es una causal de extinción del petitorio 

minero. Esta se encuentra regulada en el artículo 62º del TUO de la Ley General de 

Minería de la siguiente manera: “Es una causal de abandono de los pedimientos de 

concesión, el incumplimiento por el interesado de las normas del procedimiento minero 

aplicables al título en formación”. 

De lo antes expuesto se concluye que es una causal de extinción del procedimiento, es 

decir, que podrá ser declarada mientras sea petitorio (título en formación) más no, cuando 

sea concesión minera.  

Así mismo, por definición se puede ver que es una causal de extinción imputable al 

interesado, cuando este incumpla la normatividad minera vigente, ya sean plazos o 
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formalidades establecidas por esta y es declarada mediante Resolución de Presidencia de 

INGEMMET o quien haga sus veces en el Gobierno Regional. 

En el caso en concreto se declara la extinción del petitorio minero por esta casual, debido 

a que la publicación en el Diario Oficial El Peruano fue realizada con un error en el datum, 

el mismo que es determinante para la identificación del área del petitorio. Esta fue 

presentada el 17 de diciembre de 2018, cuando el plazo para realizar las publicaciones ya 

habría concluido, motivo por el que no se le otorgó más plazo para la subsanación del 

error material de las publicaciones. 

Al haberse declarado improcedente la publicación en El Peruano, se tendría como 

correctamente presentada solo la publicación realizada en el diario local, habiendo 

incumplido con la correcta publicación del Diario Oficial El Peruano, en ese extremo, 

BHP no habría cumplido con la normatividad vigente que exige la publicación de los 

carteles de aviso de petitorio minero tanto en el Diario Local como en el Diario Oficial 

El Peruano, en consecuencia, se cumplió el apercibimiento de declararse el abandono del 

petitorio debido al incumplimiento o cumplimiento parcial del requerimiento. 

G. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO MINERO APLICABLES AL 

EXPEDIENTE 

En el artículo 111º del TUO de la Ley General de Minería señala lo siguiente: “El Estado 

garantiza que los procedimientos mineros responden a principios de certeza, simplicidad, 

publicidad, uniformidad y eficiencia”. 

Como se puede observar, la norma no define los Principios del Procedimiento Minero, 

sin embargo, Jaime Tejada los define de la siguiente manera (Tejada, 2014)19: 

 
19 Tejada Gurmendi, Jaime Troy “Régimen Legal de la Titulación Minera en el Perú”. Lima, Perú – Revista Derecho & 
Sociedad, 42, Año 2014. Pág. 269 



22 
 

1. Principio de certeza: En el procedimiento la autoridad administrativa competente 

deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para 

lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la 

ley. 

2. Principio de simplicidad: Los trámites establecidos por la autoridad administrativa 

deberán ser sencillos, debiendo eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, 

los requisitos exigidos deberán ser racionales y proporcionarles a los fines que se 

persigue cumplir. 

3. Principio de publicidad: Todas las resoluciones que la autoridad administrativa 

emita, sin importar el tipo que fueren, deben ser publicadas o notificadas conforme 

a ley. Las entidades deben brindar las condiciones necesarias a todos los 

administrados para que acceder a la información que administren, sin expresión 

de causa, salvo las que afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridad 

nacional o las excluidas por ley. 

4. Principio de uniformidad: La autoridad administrativa deberá establecer 

requisitos similares para trámites similares, garantizando que las excepciones a 

los principios generales no serán convertidas en la regla general. Toda 

diferenciación deberá basarse en criterios objetivos debidamente sustentados. 

5. Principio de eficiencia: En todos los supuestos de aplicación de este principio, la 

finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades no esenciales deberá 

ajustarse al marco normativo aplicable y su validez será una garantía de la 

finalidad pública que se busca satisfacer con la aplicación de este principio. 

A estos se les tendría que incorporar el principio de “prioridad en el tiempo” que consiste 

en que quien presente primero su solicitud de concesión minera (petitorio minero) será 

quien tenga mejor derecho sobre esa área, no pudiendo afectarse por la formulación de 
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petitorios posteriores. El “principio de exclusividad” sobre el área solicitada, teniendo 

que esta será de exclusiva titularidad del o de los solicitantes, no admitiéndose solicitudes 

sobre la misma área mientas no se resuelva su validez. Así mismo, el procedimiento se 

sustentará en el “principio de preclusión” debido a que se encuentra divido en etapas 

cerradas donde el inicio de cada una de las cuales supone la terminación de la anterior, 

sin posibilidad de renovarla o abrirla. 

En el caso objeto de informe, se discute principalmente el principio de publicidad, 

simplicidad, uniformidad y preclusión, los mismos que de analizaremos a continuación:  

a) Principio de publicidad, garantiza que los administrados puedan acceder a la 

información que la entidad administre, y en el caso del procedimiento minero no 

solo se extiende a las resoluciones emitidas por la entidad si no que también abarca 

a las publicaciones de carteles de aviso de petitorio ya que mediante estas 

publicaciones los administrados acceden a la información que estas contengan 

(datos del área solicitada y datos del solicitante). En el principio de publicidad no 

solo es importante que se publicite información, si no que esta debe ser veraz y en 

el caso de los carteles de aviso de petitorio minero debe ser exacta debido a que 

de eso depende la correcta identificación del área a fin de que cualquier tercero 

que se sienta afectado pueda ejercitar su derecho y oponerse al otorgamiento de 

la misma. 

b) Principio de preclusión, consiste en que una vez cerrada cada etapa del 

procedimiento y por consiguiente iniciada la siguiente, esta no puede ser abierta 

nuevamente ya sea para su evaluación o subsanación. En el caso expuesto en el 

informe la etapa de publicaciones del procedimiento ordinario minero abarca los 

30 días hábiles para las publicar los carteles de aviso de petitorio minero, 
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culminado este plazo la etapa de publicaciones culmina y no puede reabrirse para 

la subsanación de los errores cometidos durante esta. 

c) Principio de simplicidad, se basa en la eliminación de trámites engorrosos e 

innecesarios para el administrado, estableciendo requisitos proporcionales y 

racionales a los fines que persigue la institución jurídica. En el caso de la 

institución jurídica de las publicaciones los únicos requisitos exigidos son que los 

carteles deben publicarse correctamente en el Diario Oficial El Peruano y en el 

diario local del departamento donde se encuentre ubicado el petitorio; y que estas 

se realicen dentro del plazo establecido por la norma.  

d) Principio de uniformidad, consiste en que la autoridad administrativa debe 

establecer requisitos similares para trámites similares, garantizando que las 

excepciones a los principios generales no se conviertan en una regla. Este 

principio debe extenderse a los pronunciamientos de la autoridad administrativa, 

entendiendo que resolverá de manera similar las controversias similares, sin 

embargo, en la practica la máxima autoridad minera, el Consejo de Minería, no 

presenta uniformidad en las resoluciones emitidas sobre una misma materia. 

H. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

INVOCADOS EN EL EXPEDIENTE 

En el artículo IV del T.U.O. de la Ley de Procedimiento Administrativo General, se 

encuentran enumerados los principios del procedimiento administrativo, estos son los 

siguientes: (i) principio de legalidad; (ii) del debido procedimiento; (iii) impulso de 

oficio; (iv) razonabilidad; (v) imparcialidad; (vi) informalismo; (vii) presunción de 

veracidad; (viii) buena fe procedimental; (ix) celeridad; (x) eficacia; (xi) verdad material; 

(xii) participación; (xiii) simplicidad; (xiv) uniformidad; (xv) predictibilidad; (xvi) 

privilegio de controles posteriores; (xvii) ejercicio legítimo del poder; (xviii) 

responsabilidad; y (xix) acceso permanente. 
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Los principios invocados tanto por el administrado como por la administración son los 

siguientes:  

a) Principio de razonabilidad, garantiza que las decisiones de la autoridad 

administrativa deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y 

manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a 

tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su 

cometido. En base a ello, considero que el abandono se declaró dentro de los límites 

de las facultades atribuidas a INGEMMET ya que el fin que persigue la institución 

jurídica de las “publicaciones” no se cumplió y por consiguiente se cumplió el 

apercibimiento señalado en la norma, que es el único tipo de sanción establecida en 

la normatividad minera para los casos de incumplimiento. 

b) Principio de predictibilidad, consiste en que las actuaciones de la autoridad se 

someten al ordenamiento jurídico vigente y la autoridad no puede actuar 

arbitrariamente. Así mismo, las actuaciones de la autoridad deben ser congruentes 

con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la 

práctica y los antecedentes administrativos. 

En ese sentido, la actuación de INGEMMET se sujeta al principio de predictibilidad, 

en cuanto se somete al ordenamiento jurídico, ya que la norma establece que al 

incumplimiento de la normativa vigente (realizar las publicaciones dentro del plazo 

de ley) se declarará el abandono del petitorio minero. Teniendo que las reglas del 

juego son conocidas tanto por el administrado como por la administración, se pudo 

haber previsto que al no revisar la correcta publicación de su cartel, esta podría 

haberse realizado de manera errónea y por consiguiente devenir en improcedente, 

teniendo como consecuencia el abandono del petitorio. 

c) Principio de informalismo y eficacia, se basa en que las normas procedimentales 

deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión y decisión final de las 

pretensiones de los administrados. Buscando que los derechos e intereses de los 

administrados no resulten afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan 

ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que ello no afecte derechos de 

terceros o el interés público. 

d) Principio de buena fe procedimental, se basa en que tanto la autoridad como los 

administrados, sus representante o abogados y en general cualquier participante en el 

procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el respeto 
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mutuo, la colaboración y la buena fe. Así mismo, que ninguna regulación del 

procedimiento administrativo puede interpretarse de modo tal que ampare alguna 

conducta contra la buena fe procedimental. 

III. POSICIÓN FUNDAMENTEDA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

A. RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 0903-2019-INGEMMET/PE/PM 

DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2019 

En la presente resolución la Presidencia de INGEMMET resolvió declarar el abandono 

del petitorio “TAMBILLO 03” formulado por BHP BILLITON, en atención a lo 

siguiente: 

 Las publicaciones en el Diario Oficial El Peruano y en el Diario Local “Ya” se 

realizaron dentro del plazo establecido en la normatividad vigente. 

 La publicación en el Diario Oficial El Peruano contuvo un error material, debido 

a que se consignó como sistema de coordenadas UTM el de PSAD 56, siendo lo 

correcto WGS 84, por lo que la publicación se declaró improcedente. 

 El plazo para la publicación del cartel venció el 06 de diciembre de 2018, siendo 

posterior la presentación de las publicaciones al plazo para publicar, no procede 

otorgarse plazo para la subsanación del error incurrido en la publicación del diario, 

por lo que el petitorio se encuentra incurso en causal del abandono. 

En concordancia con el análisis realizado en el presente informe y las resoluciones 

emitidas por la autoridad administrativa minera, me encuentro a favor de la resolución de 

primera instancia, por los siguientes argumentos:  

En primer lugar, en el Informe Nº2607-2019-INGEMMET-DCM-UTO la 

administración, advierte el error material incurrido y determina que dicho error altera la 

ubicación del petitorio, es decir que define la ubicación del petitorio en otro lugar. Tal 

como se pudo observar en el plano que se insertó al informe, hay un desplazamiento entre 

un sistema y el otro, lo que altera la ubicación del petitorio, aun si se consignan las mismas 

coordenadas, pero en sistemas diferentes. 

El error incurrido en la publicación en el Diario Oficial El Peruano, tiene como efecto 

que no pueda materializarse el principio de publicidad, debido a que la información 
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consignada en la publicación no recoge exactamente la información técnica contenida en 

la solicitud de petitorio de concesión minera,  pues ha quedado probado con claridad que 

la ubicación del polígono determinado por las coordenadas y el Datum contenido en la 

solicitud de petitorio de concesión minera, no es la misma que se obtiene con la 

información publicada en El Diario Oficial El Peruano y en consecuencia cualquier 

tercero presuntamente afectado no podría materializar su derecho de defensa. 

Por otro lado, la relación jurídica procedimental se establece entre el administrado y la 

administración, siendo los únicos responsables por sus actuaciones dentro de 

procedimiento. Soy de opinión que el error incurrido en las publicaciones es imputable al 

administrado, en el marco de la relación jurídica, debido a que es su responsabilidad la 

revisión de la veracidad y exactitud de los actos presentados de buena fe a la 

administración. Sin que esto signifique que no pueda ejercer acciones legales contra el 

diario por otra vía. 

La normatividad minera vigente, no establece el otorgamiento de un plazo adicional para 

la subsanación de los errores materiales en las publicaciones. Siendo que el otorgamiento 

de un plazo adicional como pretendía BHP iría en contra del principio de legalidad y 

preclusión, ya que las autoridades administrativas deben actuar con respeto al 

ordenamiento jurídico y dentro de las facultades que le son atribuidas. 

En la Resolución Nº842-2015-MEM/CM, el Consejo de Minería ha resuelto en ese 

sentido, fundamentado en lo siguiente:  

“Respecto a los argumentos expuestos en el recurso de revisión debe señalarse que, 

vencido el plazo de 30 días hábiles para la publicación de los carteles de aviso de 

petitorio minero, las normas aplicables al procedimiento ordinario minero no regulan la 

posibilidad de subsanar el error advertido otorgando otro plazo, debiendo precisarse 

que la autoridad minera resolvió en estricto cumplimiento al Principio de Legalidad que 

debe regir todo procedimiento administrativo”. 

El error material pudo ser subsanado dentro de la etapa de publicaciones, sin embargo, el 

plazo para realizar las publicaciones terminó antes de la presentación de las publicaciones 

sin que el administrado haya advertido el defecto. 

En ese sentido, el Consejo de Minería en la Resolución Nº 655-2015-MEM-CM, señaló 

lo siguiente:  
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“Cabe precisar que el plazo para la publicación es de treinta días hábiles, los cuales se 

contabilizan desde la fecha de notificación del aviso y es dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la fecha de publicación, que el interesado debe presentar a la 

autoridad minera las páginas enteras en las que conste la publicación de los avisos; por 

tanto, cualquier error en la publicación se puede subsanar dentro del plazo establecido 

para publicar, ya que el plazo de sesenta días naturales corresponde a la presentación 

de la publicación de los avisos”. 

Bajo mi consideración, INGEMMET analizó correctamente las actuaciones del 

administrado y resolvió de manera correcta la declaración de abandono del petitorio 

minero, pues como se ha señalado en párrafos anteriores, el error material incurrido tenía 

como efecto el incumplimiento de la finalidad de las publicaciones y no correspondía el 

otorgamiento de un plazo adicional para la subsanación del mismo en base al principio 

de legalidad. 

B. RESOLUCIÓN Nº476-2019-MINEM/CM DE FECHA 16 DE 

SEPTIEMBRE DE 2019 

En la presente resolución, el Consejo de Minería resuelve declarar fundado el recurso de 

revisión interpuesto por BHP contra la resolución de INGEMMET que declara el 

abandono del petitorio minero “TAMBILLO 03” revocándola y ordenando que se 

continúe con el trámite, por los siguientes motivos: 

 La recurrente recibió las notificaciones de los carteles de aviso de petitorio de 

concesión minera, los mandó a publicar en los diarios respectivos conforme le 

fueron notificados y los presentó al INGEMMET dentro del plazo de ley. Por 

tanto, la recurrente cumplió con lo dispuesto por las normas mineras y tuvo una 

conducta procedimental acorde con el principio de Buena Fe. 

 Se advierte que en la publicación del Diario Oficial “El Peruano” se cometió un 

error en el nombre del sistema de coordenadas. Al respecto, se advierte que los 

carteles de aviso de petitorio de concesión minera fueron emitidos, notificados y 

recibidos por la recurrente con la información correcta y lista para se publicada. 

Por tanto, son de convicción que dicho error debe ser imputado al Diario Oficial 

“El Peruano”. 

 Al haberse publicado los carteles de aviso de petitorio en el Diario Oficial “El 

Peruano” y en el diario local “Ya” de mayor circulación, resulta razonable 
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considerar que cumplió con la finalidad procedimental de dar a conocer 

públicamente el trámite del petitorio para preservar el interés público. 

 El error cometido sólo se dio en un diario y no abarcó a la enumeración de los 6 

vértices. Además, dicho petitorio minero no se encuentra sobre derechos mineros 

prioritarios y posteriores, ni en área urbana, ni de expansión urbana. 

 Al haberse declarado en abandono el petitorio minero se privilegió el formalismo 

de las actuaciones procedimentales sobre la finalidad perseguida por éstas y 

resulta desproporcionada para cautelar el interés público, el mismo que no se vio 

afectado con el error cometido conforme lo señalado en el numeral anterior. En 

consecuencia, dicho acto administrativo contraviene lo dispuesto en los principios 

de Informalismo, Eficacia, Razonabilidad y Buena Fe dentro del procedimiento 

ordinario de titulación minera. Por tanto, la resolución de primera instancia no se 

encuentra conforme a ley. 

Bajo mi análisis y consideración, no me encuentro de acuerdo con la resolución de 

segunda instancia por los siguientes motivos:  

En lo relacionado al primer punto, es un hecho que BHP recibió los carteles de aviso de 

petitorio de concesión minera con la información correcta y exacta y que cumplió con 

presentarlos en los diarios respectivos para su publicación. Sin embargo, la publicación 

en el Diario Oficial El Peruano se realizó el 22 de noviembre de 2018 en el día 20 del 

plazo para realizar las publicaciones. Esta empresa recibió los ejemplares e incluso pudo 

revisar las publicaciones en el Boletín del Diario Oficial El Peruano y al advertir el error 

solicitar al diario la rectificación del mismo, pero el error no fue subsanado por el 

administrado y las publicaciones fueron presentadas con defecto cuando ya había 

culminado el plazo para realizarlas. Debido a ello, considero que el administrado fue 

negligente con la gestión realizada ya que el error pudo haber sido subsanado dentro del 

plazo y como consecuencia pudo haber cumplido la obligación emanada de la resolución 

de manera correcta y no defectuosa. 

Con relación al segundo punto, considero que las partes intervinientes en el 

procedimiento ordinario minero son; el Estado (a través de INGEMMET y las entidades 

que emiten sus informes de compatibilidad) y el administrado (BHP), siendo estos, los 

únicos responsables del cumplimiento de las obligaciones o requerimientos exigidos por 

ley. Por ejemplo; el diligenciamiento de las notificaciones esta tercerizada, sin embargo, 

es INGEMMET el responsable frente a terceros que las notificaciones se realicen acorde 
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a ley. En el caso de las publicaciones, el administrado es quien se encuentra obligado a 

realizar las publicaciones, sin embargo, estas se hacen a través de los diarios que podrían 

o no publicarlas de manera correcta, pero el administrado es el obligado al cumplimiento 

correcto de esta obligación frente al Estado. Siendo esta obligación un requisito que 

condiciona el otorgamiento de la concesión es imperante la debida diligencia por parte 

del administrado. 

En lo relacionado al tercer punto, no estoy de acuerdo con el Consejo de Minería en 

cuanto señalan que al realizar solo la publicación en el diario local se estaría cumpliendo 

con la finalidad procedimental, porque el Diario Oficial El Peruano es de alcance nacional 

a diferencia del diario local, que solo tiene un alcance regional. A demás, no tendría 

sentido que en la norma se exija que las publicaciones deben hacerse tanto en el Diario 

Oficial El Peruano como en el diario local, si para la autoridad administrativa es suficiente 

la publicación en uno de los diarios, lo que devendría en un cumplimiento parcial del 

requerimiento. 

En el cuarto punto considero que el Consejo relativiza de manera forzosa el cumplimiento 

de la obligación, ya que el análisis parte de que el error en el datum no es un error 

determinante en cuanto a la determinación de la ubicación del petitorio, cuando hemos 

podido observar que consignando un sistema de coordenadas diferente el petitorio 

presenta una ubicación distinta a la solicitada.  

En cuanto a lo argumentado en el quinto punto; si bien no había derechos prioritarios ni 

posteriores en el área solicitada, no considero que se haya cumplido con la finalidad 

perseguida por las publicaciones porque la información publicitada como analicé a lo 

largo del presente informe no fue exacta, causando que la ubicación del área no se dé de 

manera correcta, ubicando el petitorio en un área distinta a la solicitada. 

Efecto de la resolución de segunda instancia: La resolución de segunda instancia tiene 

como efecto el que la publicación del cartel de aviso de petitorio de concesión minera 

realizada con error, con información defectuosa, tenga mérito de correcta lo que bajo mi 

consideración es un error, toda vez que no se cumple con la finalidad de las publicaciones 

y se premia al administrado que no actuó diligentemente, dándole mérito de correcta a 

una publicación defectuosa, lo que fija un precedente equivocado para el administrado 

negligente. Siendo la practica correcta la revisión de las publicaciones y en caso de existir 

un error la subsanación dentro del plazo. Con esta relativización de la norma no se está 

primando la veracidad y exactitud de la información consignada en las publicaciones, en 
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lugar de ello se prima el cumplimiento de estas dentro de los plazos y en los diarios 

establecidos, sin importar la finalidad que se persigue. 

IV. CONCLUSIONES 

En primer lugar, considero que el análisis realizado por INGEMMET fue correcto y en 

consecuencia que la declaración de abandono del petitorio se encuentra reglada a ley, 

debido a que actuó dentro de los alcances del ordenamiento jurídico dotando de 

predictibilidad y legalidad al procedimiento, ya que según lo establecido por la norma el 

incumplimiento de las publicaciones tiene como apercibimiento la declaración de 

abandono. 

Así pues, mediante las publicaciones de aviso de petitorio de concesión minera se 

materializa el principio de publicidad, el mismo que garantiza que los administrados 

puedan acceder a la información que la entidad administra, y en el caso del procedimiento 

minero no solo se extiende a las resoluciones emitidas por la entidad sino que también 

abarca a las publicaciones de carteles de aviso de petitorio, siendo que a través de estas 

los administrados acceden a la información que estas contengan, debiendo por tanto, la 

información contenida en estos carteles, deben ser veraces y exactas, de manera que 

permita la correcta ubicación del área solicitada. 

Por otro lado, el procedimiento ordinario minero es un proceso bilateral iniciado a 

solicitud de parte. Siendo los actores involucrados en la relación jurídica procedimental 

el administrado y el Estado (a través de INGEMMET y las entidades opinantes), estos 

serán los únicos responsables, de cara a su contraparte en el procedimiento, por la 

actuación de terceros que debido a las particularidades del procedimiento sean empleados. 

Por último, considero que la resolución de segunda instancia genera un precedente 

erróneo, ya que se premia al administrado negligente que cumplió defectuosamente el 
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requerimiento, y desnaturaliza la finalidad de las publicaciones en el procedimiento 

ordinario minero. 

V. BIBLIOGRAFÍA 

 Forno Castro Pozo, Xenia. (2009). El Título Minero como Acto Administrativo 

Habilitante. Revista del Circulo de Derecho Administrativo - PUCP. 

 Aguado Martínez , Miguel Ángel. (2009). La Concesión Minera. Jurisdicción y 

Procedimiento. Circulo de Derecho Administrativo. 

 Tejada Gurmendi, Jaime. (2014). Regimen Legal de la Titulación Minera en el 

Perú. Revista Derecho & Sociedad. 

VI. ANEXOS 

1. Solicitud de Concesión Minera del Exp. “TAMBILLO 03”. 

2. Resolución de fecha 18 de octubre de 2018, mediante el que expiden carteles de 

aviso de petitorio minero y los informes que lo sustentan. 

3. Escrito Nº 01-008717-18-T, mediante el que acreditan las publicaciones 

realizadas. 

4. Resolución de Primera Instancia: RP Nº0903-2019-INGEMMET/PE/PM. 

5. Recurso de Revisión, mediante Escrito Nº01-003766-19-T. 

6. Resolución de Segunda Instancia: RCM Nº476-2019-MINEM/CM. 

7. Resolución de Otorgamiento de Título de Concesión Minera: RP Nº1070-2020-

INGEMMET/PE/PM y su Certificado de Consentimiento. 












































































































































































